
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 

proceso, informando que la parte demandante mediante correo electrónico 

del 26 de septiembre de 2023 se pronunció sobre las excepciones de mérito 

aquí propuestas. Una vez revisado el escrito de solicitud de mandamiento de 

pago y el escrito de excepciones se observa que no hay pruebas por practicar. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 17 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 760013103010202300125-00 

 

Constatado el informe secretarial, de conformidad con el numeral 2º, inciso 

2º del artículo 278 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PASAR a Despacho las presentes diligencias para dictar sentencia 

anticipada, como quiera que dentro del presente asunto no hay pruebas por 

practicar. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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